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el Supremo, debería haber prestado «asistencia... moral, física, apoyo, com-
prensión... a lo que estaba obligada conforme disponen los artículos 67 del
Código Civil... y 68».

El efectivo incumplimiento grave y reiterado no queda desvirtuado, según
el Supremo, por el hecho de haberse promovido demanda de separación, por
lo que añade, que los derechos del cónyuge viudo se mantienen de conformi-
dad con el artículo 834.

Un punto interesante es el de determinar si es necesario detallar en el
propio testamento los hechos que provocan la desheredación, ya que en el pre-
sente caso el relato fáctico contenido en la demanda de separación sirve de
base para demostrar el incumplimiento cíe los deberes conyugales. El hecho
de que las relaciones entre los cónyuges no fuesen buenas, resulta intrans-
cendente, pero el que no prestara la esposa asistencia alguna a su marido, ha-
biéndosele diagnosticado una enfermedad grave constituye, desde luego, un
claro incumplimiento de sus deberes conyugales. Sirve la demanda de separa-
ción para explicar y explicitar en qué consistió el citado incumplimiento.

En el testamento quedaba perfectamente expresada la causa de la deshe-
redación, con lo que se cumplía la exigencia del artículo 849 del Código Civil,
sin que, como dice el Supremo, «sea preciso relatar y menos detallar los
hechos que provocan la desheredación, presentándose la voluntad de deshe-
redar como decidida y suficientemente patente, lo que aquí sucede».

TERESA SAN SEGUNDO M A N U E L

1.5. Obligaciones y contratos

INCUMPLIMIENTO. INCUMPLIMIENTO DE LA OBRA CONTRATADA. (SEN-
T E N C I A DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 30 DE E N E R O DE 2001.)

Ponente: Excrno. Señor don José Almagro Nosete.

Antecedentes.—El objeto principal de la l i t is halla su origen en el arrenda-
miento de la obra contratada que tiene por base la realización de una máqui-
na con destino a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de Burgos. La
discrepancia entre las partes versa sobre si se produjo o no incumplimien-
to de las obligaciones por parte cíe la actora y recurrida, y, para ello, debe
atenderse a cuál fue el objeto del contrato. En tanto que la actora manifiesta
que cumplió con aquello a lo que se comprometió: la fabricación de la máqui-
na, según diseño de la demandada, por lo que fallando un equipo de vacío en
el que no tuvo participación, y realizando la obra según lo instruido, proce-
de el pago íntegro de lo por ella ejecutado al no poder responsabilizársele de
un error de diseño, ni poder garantizar su resultado; la parte demandada
sostiene, por su parte, que se limitó a exponer las nociones básicas de aquello
que necesitaba, por lo que acometiendo la actora la fabricación de la máquina
y habiendo resultado inservible, procede reconocer el incumplimiento por
aquélla del contrato, no habiendo lugar a pago alguno.

Doctrina.—Se ampara la doctrina en que, con carácter excepcional, aplica la
Sala la revisión a los supuestos en que la valoración de la prueba sea contraria
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en sus conclusiones a la racionalidad y se conculquen las más elementales di-
rectrices de la lógica. La excepcionalidad del remedio se pone de relieve, con
toda claridad, en sentencia como la del Tribunal Supremo, de 13 de julio de
1995, al especificar que sólo cabe la revisión de esta prueba, «si el proceso
de apreciación y fijación de sus resultados como determinantes del fallo a pro-
nunciar, resulta viciado por arbitrariedad, incoherencia, contradicciones y omi-
siones manifiestas, que lo presenten plenamente ilógico y atentatorio frontal a
los elementales principios que rigen los procesos deductivos». Además se pone
de relieve también que el principio jurídico procesal de la congruencia en las
sentencias significa o supone una relación sustancial de conformidad o concor-
dancia entre el fallo de las mismas y las pretensiones oportunamente deducidas
en la súplica de los escritos rectores del proceso, y no con relación a los razo-
namientos o fundamentaciones que se hagan de ellos, determinando que la sen-
tencia decida todas las cuestiones controvertidas.

COMENTARIO

En nuestra litis lo que hace el recurrente es atacar, sin bases de razona-
miento que demuestren contradicción, el resultado de la prueba pericial y sus
conclusiones que, como expresa la parte recurrida, en su escrito de impugna-
ción, trata de contraponer a los propios criterios del recurrente, todo ello, con
invocaciones a aspectos parciales de la prueba documental e incluso a res-
puestas dadas por los testigos con lo que, en realidad, lo que la parte inten-
ta es realizar una revisión probatoria en su conjunto, tarea claramente vedada
por la casación, que nunca puede convertirse, según reiteradamente expre-
sa esta Sala, en una «tercera instancia».

NEGLIGENCIA CONTRACTUAL: NO PUEDE DEJARSE PARA LA FASE DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIA. (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 31 DE
ENERO DE 2001.)

Ponente: Excmo. Señor don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.
Antecedentes.—El porteador de determinadas mercancías no las pudo ha-

cer llegar en el tiempo debido aunque las señas estaban concretadas de una
manera expresa y terminante.

Doctrina.—Afirma la presente litis que aunque la determinación del cum-
plimiento o no de una concreta relación contractual entra de lleno, en prin-
cipio, dentro de la soberanía del Tribunal de instancia, y por lo tanto, también
en principio, queda fuera del área casacional, sin embargo, es doctrina juris-
prudencial constante y consolidada, la que establece que toda actividad her-
menéutica que lleve a unas conclusiones ilógicas, irracionales o absurdas,
puede y debe ser corregida casacionalmente.

COMENTARIO

La declaración de negligencia en relación al transportista supone única-
mente un presupuesto para poder ejercer una pretensión resarcitoria, puesto




